
PRINCIPALES ACUERDOS LOGRADOS CON NAVIERA ISLA MARGARITA 
LTDA., EN TORNO A INTRODUCCION DE CATAMARAN AL LAGO TODO& PERIODO 
LOS SANTOS, HASTA INTERRUMPIR LA EMPRESA LAS CONVERSACIONESR E si o E Ncta 

EN ENERO 1992. 	 O 0 4 4 2 2 
L ARCHIVO 

1.- Reconocimiento expreso de tener el Lago Todos los Santos la calidad de 
Parque Nacional, por encontrarse dentro de los deslindes del denominado 
Vicente Pérez Rosales. 

2.- Reconocimiento expreso de las facultades legales de la Conaf para 
administrar dicho parque y de sus atribuciones para, de acuerdo al art. 100  de 
la Ley de parques, celebrar toda clase de contratos y ejecutar los actos 
necesarios para el mejor aprovechamiento del parque, y para cobrar derechos y 
tarifas por el acceso de público, concesiones recreacionales y otros usos. 

3.- Reconocimiento que 4 cuatro embarcaciones de la empresa, que 
cuentan con autorización de la autoridad marítima para navegar, se encuentran 
operando en el Lago y que a ellas se agregará luego una nave tipo catarnarán 
respecto de la cual se solicitará autorización para navegar a la expresada 
autoridad, reconociéndolo las partes como el organismo competente para 
regular la navegación en el Lago, según D.L. 2222. 

4.- Compromiso de la Empresa de continuar colaborando con Conaf, para 
que las actividades turísticas que se realicen dentro del parque, se desarrollen 
en concordancia con sus objetivos. 

5.- Constancia de la decisión de Conaf de cobrar tarifas, desde el 1.12.92, 
a los visitantes del parque que ingresen al sector del Lago Todos Los Santos 
por los sectores Peulla o Petrohué, fijándola de $400 para las temporadas de 
1992y de 1993. 

Tarifa rebajada en 50% para menores de entre 12 y 18 años; para 
quienes utilicen la ruta CH-225 Jara desplazarse entre Chile y Argentina; y 
para quienes hagan trayecto Petrohué —Isla Margarita, sin prolongación a 
Peulla. 

Exención de pago a quienes habiten, trabajen o estudien dentro de la 
unidad; a los funcionarios de la empresa que se encuentren en servicio; y a los 
guías turísticos en general. 

6.- Colaboración de la Empresa en la recaudación de tarifas, en la medida, 
que ellas no superen en un determinado porcentaje el costo de transporte que 
deban cubrir los pasajes. 



Observación: El porcentaje final es el único que quedó pendiente al momento 
de interrumpirse las conversaciones, debiendo ser 10% en opinión de la 
Empresa y 15% en opinión de Conaf. En todo caso, punto no trascendente. 

7.- La empresa se comprometía a facilitar transporte gratuito en ciertos 
casos, o con tarifa rebajada en otros, respecto a guardaparques y trabajadores 
de Conaf residentes en el parque, sus cónyuges e hijos, de funcionaraios en 
romisión de servicio a que fueran trasladados a la unidad; y para el transporte 
a bienes de la Corporación. 

8.- Compromiso de la Empresa de procurar la menor contaminación en el 
Lago con las naves que en el futuro ingreso a él, evitando en su interior la 
descarga de aguas servidas y desechos, obligándose a respetar las normas 
generales de protección de los parques. 

9.- Compromiso de I a Empresa de eliminar desechos mediante procesos 
que no producen daño ecológico o de trasladarlos fuera del parque. 
Colaboración de Conaf para autoi-izar el traslado de tales desechos a un lugar 
que posteriormente determinaría, en forma temporal o permanente. 

10.- Compromiso de la Empresa de comunicar anticipadamente a Conaf la 
incorporación de naves al Lago TDdos Los Santos. 

(Transcripción de fax original ilegiple, ccn fecha 27-02-92) 
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